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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

APRUEBA PARTICION.WLLC.

010034041001
Sentencia de Unica Instancia

001132018

115/08/2023NORBERTO SERRATO GNZALEZ Y 

OTRO

JOHN SEBASTIAN SERRATO REYESSucesion

Aprueba liquidación credito y costas, no existe 

titulos judiciales dentro de la ejecución. (am)

007894141001
Auto aprueba liquidación

001672020

15/08/2023LINDA YULIETH SALGADO VALVERDEWILLIAM JAVIER GONZALEZ AZUAJEEjecutivo Singular

Acepta renuncia apoderado Dr. Juan Pablo 

Quintero y requiere para que notifique, so pena de 

decretar desistimiento tacito. (am)

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

006192021

15/08/2023MARIA DORIS TOVARDIANA MARCELA PERDOMO 

SALAZAR

Ejecutivo Singular

JMG.

007894141001
Auto corre traslado excepciones Abreviado

007682021

115/08/2023CONSTRUCCIONES Y CONCRETOS 

ANDALUCIA

GERMAN MAURICIO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

Monitorio

a la Dda. Lucelida Lopez Camacho. (am)

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004422023

15/08/2023LUCELIDA LOPEZ CAMACHOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG.

007894141001
Auto inadmite demanda

005652023

115/08/2023MELVA QUIMBAYA PERDOMOCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

JMG.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005672023

115/08/2023SAMUEL MORA MONTEJOBANCO DAVIVIENDA S.AEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1714.JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005672023

215/08/2023SAMUEL MORA MONTEJOBANCO DAVIVIENDA S.AEjecutivo Singular

JMG.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005732023

115/08/2023PEDRO NEL HACHIPIZ HACHIPIZJORGE ZAMORA DIAZEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1713.JMG.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005732023

215/08/2023PEDRO NEL HACHIPIZ HACHIPIZJORGE ZAMORA DIAZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/08/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
Proceso Liquidatorio-Sucesión Simple Intestada 

Demandante Jhon Sebastián Serrato Reyes y Otros. 

Causante Norberto Serrato González 

Radicación 41-001-40-23-010-2018-00113-00 

Sentencia 
 

 

Neiva Huila, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Procede el Despacho a resolver lo concerniente a la aprobación del trabajo 

de partición presentado por la auxiliar de la justicia designada como 

partidora, Dra. DEISSY STELLA BOLAÑOS OSORIO, sobre los bienes que hacen 

parte del haber de la sucesión del causante NORBERTO SERRATO GONZÁLEZ 

y que fueron objeto de inventario y avaluó dentro del presente proceso.   

 

En la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión se 

presentó dicho haber por parte del apoderado de la demandante1, los 

cuales, luego de surtirse el respectivo traslado fueron aprobados dentro de 

la audiencia que fuera convocada para tal fin2. En la citada audiencia 

igualmente se decretó la partición, se designó como partidores a los 

apoderados de los convocantes y de los herederos indeterminados y se les 

concedió el termino pertinente para que presentara dicha labor. 

 

Ante la solicitud elevada por los citados apoderados, el Despacho designo 

como partidora a la auxiliar de la Justicia Dra. DEISSY STELLA BOLAÑOS 

OSORIO, quien presento el trabajo de partición3 el cual fue objetado por el 

apoderado de los herederos reconocidos, razón por la cual el Despacho 

mediante auto del 10 de mayo de 2021 le ordeno a la auxiliar de la justicia 

rehacerlo, decisión que fue recurrida por el apoderado de la parte 

convocante y resuelta en auto de fecha 27 de enero de 2022 confirmando 

la orden allí impartida. 

 

Presentado el trabajo de partición rehecho4, de aquel ser se dio traslado por 

el termino de cinco días, sin que se presentara objeción alguna5; de suerte 

que, al no advertirse nulidad alguna que invalide lo actuado, procedente 

se torna proferir sentencia aprobatoria de la partición presentada, 

comoquiera que ella fue edificada sobra la base de los inventarios 

debidamente aprobados y bajo los principios y reglas que gobiernan la 

partición y de estricto cumplimiento por parte de la partidora, es decir, en 

suma, fue un trabajo realizado conforme a derecho. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 24 de enero de 2022. 
2 Audiencia de fecha 21 de febrero de 2020. 
3 Mensaje de datos 02 de octubre de 2020. 
4 Mensaje de datos de fecha 03 de mayo de 2023. 
5 Auto de fecha 14 de junio de 2023. 
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Es preciso anotar entonces que, el presente proceso de sucesión simple 

intestada del causante NORBERTO SERRATO GONZÁLEZ, se ha tramitado con 

el cumplimiento de todos y cada uno de los estadios procesales que la ley 

procesal y sustancial disponen para ello. 

 

Ahora, es bien sabido que los inventarios y avalúos que conforman un haber 

están definidos conforme a nuestra jurisprudencia y doctrina, como un 

negocio jurídico solemne sujeto a controversia y aprobación judicial, con 

arreglo a los parámetros establecidos en el artículo 1310 del Código Civil y 

demás normas concordantes de la ley procesal, los cuales, una vez 

aprobados tienen fuerza vinculante para los intervinientes en las 

correspondientes acciones liquidatarias, como la que nos atañe. 

 

Es por ello que, como ya se anotara, al no observarse actuaciones irregulares 

que invaliden lo actuado y al apreciar que el trabajo de partición 

encomendado, elaborado y aportado al expediente fue realizado bajo las 

directrices que para tal fin pregonan las disposiciones legales, por lo que, 

bajo dicho contexto, lo procedente es proferir sentencia aprobándolo y 

ordenando su inscripción, sin que sea necesario fijar honorarios al partidor, 

por cuanto estos ya se fijaron en auto del 17 de noviembre de 2020 y 

acreditados su pago por parte de dicha profesional en mensaje de datos 

de fecha 18 de mayo de 2021. 

  

Por lo brevemente expuesto, la suscrita, en mi calidad de Juez Séptima de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 

partición presentado por la partidora, abogada, DEISSY STELLA BOLAÑOS 

OSORIO. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR esta sentencia y el trabajo de partición, en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

TERCERO: SIN lugar a fijar honorarios a la partidora, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

CUARTO: EN firme esta sentencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular  Mínima Cuantía 

Demandante William Javier González Azuje  C.C. N°1.121.864.400 

Demandado 
Demandado 

Linda Yulieth Salgado Valverde  C.C. N° 1.108.645.553   
C.C. N° 7.711.483  Cristian Andrés Hernández Puentes C.C. N° 1.075.228.439 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00167-00 

 

Neiva (Huila), Quince (15) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el termino de traslado para que la parte 
demandada objete la liquidación del crédito que presento la parte demandante, el Juzgado 
realizara la verificación de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. Ahora bien, 
al observar que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el despacho 
considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón la cual se le impartirá 
aprobación.  

 

De otro lado, revisada la liquidación de costas, se procederá a su aprobación conforme a 
lo preceptuado por el artículo 366 del C.G.P., advirtiendo a las partes que a términos del 
numeral 5 del artículo 366 ibídem, solo podrá ser controvertida la liquidación de expensas 
y monto de las agencias por medio de recurso de reposición contra esta providencia.  

  
En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito, conforme lo expuesto en el   numeral 3 
del artículo 446 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: APRUEBESE la liquidación de costas, conforme lo expuesto en el artículo 366 
del C.G.P.   
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 
dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales.  
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular  Mínima Cuantía 

Demandante Diana Marcela Perdomo Salazar C.C. N° 55.190.415 

Demandado 
Demandado 

Maria Doris Tovar   C.C. N° 55.158.797 
C.C. N°  Fanny Bucuru Díaz  C.C. N° 55.151.479 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00619-00 

 

Neiva (Huila), Quince (15) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

En atención a la renuncia del poder1 arrimada por el Dr. Juan Pablo Quintero Murcia en 
cuanto al mandato otorgado por Diana Marcela Perdomo Salazar, el Despacho accede a la 
misma al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 
Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia al poder 
tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la misma.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado al Dr. Juan Pablo Quintero Murcia al 
ajustarse a derecho. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR 
a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente sus intereses 
como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo de mínima cuantía. 
 
TERCERO:  Teniendo en cuenta que el asunto puesto de presente, corresponde a una 
ejecución de mínima cuantía cuya competencia ha sido adjudicada al Juez de pequeñas 
causas, es posible actuar en causa propia sin necesidad de abogado y por consiguiente así 
lo puede hacer el aquí demandante. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, cumpla 
con lo ordenado en el numeral cuarto del auto calendado 26 de julio de 2021, en el 
entendido de que deberá allegar la certificación expedida por la empresa de mensajería de 
las notificaciones personales allegada el miércoles 25/08/2021 11:13 y continuar con la 
notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., de la cual deberá allegar copia 
cotejada y el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería: lo anterior, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mie 12/07/2023 14:15. 
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        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), Agosto Quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 

DEMANDANTE GERMAN MAURICIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES Y CONCRETOS ANDALUCÍA S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00768 00 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones, se ordenará correr traslado a la parte demandante por el termino 

de cinco (05) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 421 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de la contestación de la demanda y/o 

excepciones propuestas por la parte demandada, para que se pronuncie en el 

término de cinco (05) días, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme a lo reglado por el artículo 421 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
JMG.    

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Contestación demanda Radicado: 41001418900720210076800. Demandante: German
Mauricio Rodríguez Rodríguez Demandado: Construcciones y Concretos Andalucía
S.A.S

Oficina Ricardo Moncaleano P <oficinamoncaleano@gmail.com>
Jue 15/09/2022 10:58

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: inliminesas@gmail.com <inliminesas@gmail.com>;contabilidadconcretos2017@gmail.com
<contabilidadconcretos2017@gmail.com>

Señores
JUZGADO	SÉPTIMO	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIAS	MÚLTIPLE	DE	NEIVA	–	HUILA
E.S.D

Referencia:	Declarativo Especial (Monitorio)
Demandante:	German Mauricio Rodrı́guez Rodrı́guez
Demandado:	Construcciones y Concretos Andalucı́a S.A.S
Radicado: 41001418900720210076800.

Ricardo 	Moncaleano 	Perdomo,  domiciliado  y  residente  en  Neiva,  identi�icado  con  la  cédula  de
ciudadanı́a número 12.127.375, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 70.759 del
Consejo Superior de la Judicatura,  en mi condición de gerente y abogado  designado de la Sociedad
Moncaleano 	Abogados 	S.A.S,  identi�icada con NIT 901.086.465-9, actuando en calidad de apoderado
judicial  de  Construcciones y Concretos Andalucía 	 S.A.S,  identi�icada  con  NIT.  900.578.706-7,
representada  legalmente  por  Juan 	David 	Pinzón 	Tamayo,  identi�icado  con  cédula  de  ciudadanı́a
1.075.233.332,  me  permito  mediante  el  presente,  allegar  escrito  que  contiene  la  contestación  de
demanda, en archivo PDF (17) folios.

Corialmente, 

Ricardo	Moncaleano	Perdomo
R.L.	Sociedad	Moncaleano	Abogados	S.A.S
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. N° 890.903.938-8 

Demandado Lucelida López Camacho C.C. N° 40.729.540 

Radicación 41-001-41-89-007-2023-00442-00 

  

Neiva (Huila), Quince (15) agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Al encontrarse a la espera de dar trámite a la solicitud de emplazamiento arrimada por 
la parte actora, al no lograrse realizar satisfactoriamente la notificación de la ejecutada 
como se observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería; al ajustarse 
a lo señalado en el artículo 108, 290, 291 y 293 del C.G.P., este Juzgado Dispone:  

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada LUCELIDA LOPEZ 
CAMACHO identificada con C.C. N° 40.729.540 publicación que se sujetara a lo 
dispuesto en el artículo 108, 291 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

SEGUNDO: ORDENAR el ingreso de la demandada LUCELIDA LOPEZ CAMACHO 
identificada con C.C. N° 40.729.540 al Registro Nacional de Emplazados en atención a 
lo ordenado en el numeral primero.  

  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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JMG 

 

Neiva (H.), Agosto Quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO– MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 
 

CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

DEMANDADO MELVA QUIMBAYA PERDOMO 

RADICADO 410014189 007 2023 00565 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1.- El poder allegado no cumple con lo exigido por el art. 5º de la Ley 2213 de 2022: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento”, así mismo, ante esta carencia 

tampoco reúne los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, de 

manera específica: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario”, lo anterior como quiera que dentro del escrito de demanda y sus 

anexos no reposa constancia del otorgamiento del poder por cualquiera de los 

medios electrónicos existentes como tampoco acreditación alguna de la 

presentación personal del poder por  la otorgante. 

 

Así las cosas, esta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 

sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo 

establece el art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 

SEGUNDO: Una vez se subsane lo relacionado con el Poder, se resolverá sobre el 

reconocimiento de personería del abogado ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 
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Neiva (H.) Agosto Quince (15) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO 

 

FABIO ROJAS MONTILLA 

SAMUEL MORA MONTEJO 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00567 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A. actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda Ejecutiva de Mínima cuantía contra FABIO ROJAS MONTILLA y 

SAMUEL MORA MONTEJO, para obtener el pago de las deudas contenidas en el 

pagaré presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con Nit. 

860.034.313-7 contra FABIO ROJAS MONTILLA, con C.C. No. 12.237.721 y 

SAMUEL MORA MONTEJO, con C.C. No. 17.634.887, por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

1. Por la suma de $20.000.000 M/ Cte., correspondientes al capital 

consignado en el pagaré base de ejecución 

2. Por la suma de $2.655.799 M/Cte., correspondientes a interés corriente 

causado y no pagado del periodo comprendido entre el 16 de enero de 2022 

al 21 de julio de 2022. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que 

en ningún caso exceda la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de julio de 2022 y 

hasta que se realice el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso y/o el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER Personería Adjetiva al doctor ARNOLDO TAMAYO 

ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.698.056 y T.P. 99.461 del 

C.S.J. para efectos de que actué en calidad de apoderado judicial de la parte actora 

dentro del presente proceso y bajo los alcances del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Agosto Quince (15) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JORGE ZAMORA DIAZ 

DEMANDADO PEDRO NEL ACHIPIZ ACHIPIZ 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00573 00 

 

ASUNTO: 

 

El señor JORGE ZAMORA DIAZ actuando en causa propia, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra PEDRO NEL ACHIPIZ ACHIPIZ, para 

obtener el pago de las deudas contenidas en la letra de cambio suscrita el 15 de 

junio de 2018 y con fecha de vencimiento del 15 de junio de 2021, presentado para 

el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de JORGE ZAMORA DIAZ identificado con C.C. 

12.136.395 contra PEDRO NEL ACHIPIZ ACHIPIZ, con C.C. No. 12.268.134, por 

las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $5.000.000 M/ Cte., correspondientes al capital contenido 

en la letra de cambio suscrita el 15 de junio de 2018 y con fecha de 

vencimiento del 15 de junio de 2021. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el citado capital a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 16 de junio de 2021 y hasta que se realice el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, y/o el art. 8º de la 

Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 
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diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico al señor JORGE ZAMORA DIAZ 

identificado con C.C. 12.136.395, para efectos de que actué en causa propia dentro 

del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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